
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, diez de noviembre de dos mil veintidós 
Radicación: 631304003002-2022-0275-00 

Interlocutorio. 1980 
 
Subsanadas oportunamente las irregularidades advertidas por el despacho 
mediante auto de fecha 13 de octubre del corriente año, la anterior solicitud de 
orden de aprehensión y entrega del bien mueble-vehículo automotor – dado en 
garantía por la señora MONICA ANDREA DIAZ GALLEGO con cedula de 
ciudadanía Nro. 24.587.119, ciudadana mayor de edad, que a través de 
apoderado judicial formula FINESA S.A. con Nit. 805012610-5, satisface las 
exigencias del orden formal consagradas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013, por medio de la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan otras 
disposiciones, en armonía y consonancia con los artículos 2.2.2.4.2.3, numeral 
2, y 2.2.2.4.2.70, numeral 3, inciso 3, del decreto 1835 de 2015, y como viene 
acompañada de los anexos allí indicados, es viable librar la orden de 
aprehensión y entrega deprecada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad de Calarcá 
Quindío,  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar a la Policía Nacional de Colombia la aprehensión del 
siguiente vehículo automotor: 
 
CLASE:  CAMIONETA   
LINEA:  AMAROK HIGHLINE 
MARCA:  VOLKSWAGEN 
COLOR:  NEGRO INTENSO PERLADO 
SERVICIO:  PARTICULAR  
MODELO: 2014 
PLACAS:  MWX 364 
MOTOR: CSH39408 
 
 
SEGUNDO: Ordenar a la Policía Nacional que una vez materializada la 
aprehensión, entregue físicamente el vehículo al abogado Felipe Hernán Vélez 
Duque, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.004.550 y tarjeta 
profesional de abogado No. 130.889 del C. S. de la Judicatura, Correo 
electrónico: notificaciones@fhvelezabogados.com quien se localiza en la 
dirección Carrera 15 número 12-37 , oficina 1001 Edificio Torre Núcleo de 
Pereira en su calidad de representante legal de la sociedad “FH VELEZ 
ABOGADOS S.A.S.”, o en el lugar que aquel disponga para el efecto. 
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TERCERO: Advertir a la Policía Nacional de Colombia que de conformidad con 
el Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 artículo 2.2.2.4.2.70., numeral 3, 
inciso 4, en la diligencia de aprehensión y entrega, la autoridad de Policía no 
podrá admitir oposición de naturaleza alguna. 
 
CUARTO: Ordenar a la Policía Nacional que informe a este Juzgado de la 
aprehensión y entrega del vehículo, y, presente los documentos que así lo 
demuestren. 
 
QUINTO: Se ordena librar el oficio correspondiente con tal fin, para cuyo efecto 
la parte interesada, deberá suministrar la dirección de correo electrónico, en que 
la Policía Nacional recibe notificaciones, a efectos de remitir el oficio por 
conducto de la secretaria de este despacho. 
 
SEXTO: Con las facultades conferidas en el memorial poder, téngase al 
abogado FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE, como apoderado judicial de la 
entidad solicitante, para su representación en este asunto. 
 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese la solicitud. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
   
  
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: dga 
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